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Uolefin ©ftrinl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O r i C I A L . 

\JBS leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
starse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, per cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de A b r i l de 1839.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DS SÜSCRICIOS.—En esta capital, llorado á domicilio, 10 re. men
suales anticipados; fuera de ella 14 re. al mes; 38 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—On número suelto, dos reales. 

A D V E R T B H C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada iinea de inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N , i 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

EXPOSICIÓN. 

SEÑOR: En el art . 7.* de la ley de ma
trimonio civil se otorgó al Gobierno La f i -
cultil de conceder dispensas de algunos 
impedí mi en tos que aquella establece. Des
arrollado este principio en el 47 del re
glamento, encargóse lu instrucción de ta
les expe Tientes á los Jueces de primer ins
tancia, que hoy ejercen las funciones de 
los Presidentes de partido. 

La aplicación de estas disposiciones 
ofrécese dudosa cuando se trata de con
tra vente* que residen en el extranjero, y 
que siendo españoles no han tenido do
micilio ó no pueden determinar el que tu
vieron en nuestro país. El silencio de la 
moderna legislación en este punto ha po
dido interpretarse como una prueba de 
que todos habrían de someterse á las pres
cripciones generales que el reglamento 
comprende; pero examinada esta cuestión 
con el detenimiento que requiere, adquié
rese el convencimiento de que tal inter
pretación debe rechazarse como contraria 
A los principios en que se apoya la ley, y 
rn:is que nada como imponible de aplicar
se a h constante práctica de los casos que 
ocurren. 

Si en los expedientes de dispensa ha 
de justificarse el impedimento y la causa 
que ha de servir de base á la concesión 
de aquella gracia, sólo á las Autoridades 
y funcionarios que residan en la locali
dad donde vivan los que la solicitan les 
6 8 dado informar conscientemente, inves
tigar la certeza de los hechos y compro
bar con minuciosa exactitud las circuns
tancias especiales de cada caso particular. 
El perjuicio que de otro modo habían de 
e x per :mentar los que pidieran dispensa, 
^ gran retraso para el despacho de sus 
**pe llentes, incoados a mucha distancia 
k l punto en que residan, y la imposibi i-
fod en los Jueces de primera instancia 
«e conocer con exactitud los motivos ó 
^ u s a s que sirvan de bnse á la concesión, 
^posibil i tarían el cumplimiento de la ley 

f ° n daño de los intereses particu
lares. 

Todas estns razones, y la de fj cuitar 
<teuna manera ordenada y sencilla, en lo 
P ^ b l e , el planteamiento de la vigente 

ley de matrimonio y registro civil, han 
impulsado al Ministro que suscribe á pro
poner que se concedan a los Cónsules y 
Agentes diplomáticos de España en el ex
tranjero iguales facultades que las atri • 
buidas por la ley á los Jueces de primera 
instancia, procurando, en cuanto las cir
cunstancias de las Legaciones lo permi
tan, que los expedientes de dispensa se 
incoen y tramiten con iguales ó pareci
das solemnidades que las establecidas pa-
r i to los los demás de su clase; y dictán
dose al propio tiempo aquellas medidas 
que se conceptúen más prudentes para 
garantir , dadas hs condiciones especiales 
del nuevo servicio que se establece, los 
naturales accidentes propios de la dis
tancia á que S3 encuentran muchas de 
aquellas uficinas. 

Fundado en estas consideraciones el 
Ministro que suscribe, tiene la honra de 
semeter á la aprobación de V. M. el ad
jun to proyecto de decreto. 

Madrid 2o de Agosto de 1S72.-E1 
Ministro de Gracia y Justicia, Eugenio 
Montero Rios. 

DECRETO. 

De acuerdo con lo propuesto por el 
Ministro de Gracia y Justicia, y oído el 
parecer de la Sección de Gracia y Justicia 
del Consejo de Esta lo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1." Los Españoles residen

tes en el extranjero que intenten contraer 
matrimonio y se hallen ligados por algu
no de los impedimentos dispensables, con 
arreglo á la vigente ley de matrimonio 
civil, podrán incoar el oportuno expedien
te, pidiendo la dispensa de aquellos ante 
los Cónsules ó Agentes diplomáticos del 
punto en que se hallaren. 

Art . 2.* Dichos expedientes se sustan
ciarán con arreglo á lo prevenido en el 
articulo 47 del reglamento y circular de 
la Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado de 6 de 
Julio ú>timo. 

Art. 3." Los Cónsules, Vicecónsules 
y los funcionarios que hagan sus veces 
tendrán igudes atribuciones que las con
cedidas por el citado art . 47 á los Presi
dentes de partido. 

Art . 4 / Los C mcilleres de los consu
lados desempeñarán las funciones atribui
das al Ministerio fiscal en el articulo re
ferido, y en el caso de existir encargado 
especial de estas funciones, se suplirá su 
intervención por el medio que establece 
el art . 9.* de la ley de Registro civil. 

Ar t . 5 / LosCónsules y Agentes res
pectivos remitirán á la Dirección gene
ral de los Registros civil y de la propie
dad y deí Notariado, con el correspon
diente informe y en dos correos sucesi
vos, dirigidos por conducto del Ministe
rio de Estado, por. el primero el expe
diente original, y por el segundo un tes
timonio literal del mismo. 

Art . G.* Se llevará en los Consulados 
un registro de los expedientes de esta i 
clase, donde se anotará su entrada y tra
mitación, asi como las resoluciones que 
en ellos se dicten. 

Art. 7.* El Gobierno comunicará la 
decisión de estos expedientes, expidien
do al efecto por duplicado, y también por 
dos correos, las órdenes oportunas, una 
de las cuales se archivará en la forma 
que determinan los artículos 28 y 29 del 
reglamento, uniéndose la otra al expe
diente de su referencia. 

Art . S.* Las informaciones que deban 
practicarse para acreditar alguna de las 
causas alegadas se recibirán con inter
vención del C mciller ó del que h iga sus 
veces, observándose en ellas las solem
nidades prescritas para las de su clase en 
España. 

Art . 9.* Los documentos expedidos 
por funcionarios ó Autoridades extranje-
r is ó nacionales que se presentaren para 
acreditar el parentesco ó las causas que 
h ivan de motivar la concesión de la dis
pensa, deberán hallarse legalizados en 
debida forma, y acompañarse la t raduc
ción de los que estuvieren redactados 
en idioma extranjero. 

Art . 10. Los Cónsules y Agentes di
plomáticos que hayan de intervenir en 
los referidos expedientes procederán con 
arreglo á la última parte leí párraf > se 
gundo del articulo 46 del reglamento ci
tado. 

Dado en Palacio á veintiséis de Agos
to de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo—El Ministro de Graciay J u s 
ticia, Eugenio Montero Rios. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

EXPOSICIÓN. 

SEÑOR: Como objeto de fijar un pro
cedimiento breve y sencillo para instruir 
ios expedientes de excepción de capella
nías familiares ó de sangre y de patrona
tos de igual naturaleza, y á fin de evitar 

las complicaciones que una torcida in te
ligencia del Convenio celebrado con la 
Santa Sade en 24 de Junio de 1867 ve 
nían produciendo, y¿ por admitirse eün 
las delegaciones diocesanas solicitudes d e 
conmutación de bienes puramente ecle
siásticos, y por tanto desamortizabas, ya 
por hacerse caso omiso de las cargas es
pirituales y benéficas que sobre los mis
mos pesaban, ya, en fin, por la resisten
cia que con justicia se oponía en los Re
gistros de la propiedad para inscribir fin
cas conmutadas sin la necesaria inter
vención de la potestad civil, se expidió el 
Real decreto de 12 de Agosto de 1871, en 
el cual se fijaba el término de seis meses 
para que los interesados presentaran sus 
solicitudes documentadas pidiendo la ex
cepción. 

Lo variado y complejo de estas fun
daciones, el gran número á que se elevan 
en España y las reclamaciones que por 
los interesados se promovieron, ha sido 
causa de que al terminar el plazo de seis 
meses concedido en 12 de Agosto, el G o 
bierno propusiera á V. M. la concesión d e 
una próroga de otros seis que termina en 
12 del actual. 

Próximo ya este dia, muchos intere
sados que no h i n conseguido recabar los 
documentos precisos para justificar su de
recho durante el tiempo trascurrido, r e 
claman otra vez una nueva próroga. 

El.Gobierno de V. M., comprendien
do las dificultades que en algunos casos 
encuentran los interesados, cree que debe 
darse á los plazos marcados alguna ma
yor extensión; pero seguro de que al h a 
cerlo asi ha llevado su respeto á los de -
rechos de las familias interesadas hasta 
donde racional y equitativamente pue le 
y debe llevarse, no vacila en aconsejar á 
V. M. que si se concede un nuevo plazo, 
debe ser con el carácter de último é i m -
prorogable. 

Fundado en estas razones el que sus-1 
cribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto. 

Madrid 27 de Agosto de 1 8 7 2 . - E l 
Ministro de Hacienda, Servando Ruiz 
Gómez. 

DECRETO. 
•• • \tA 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo coa 
el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
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Artículo 1.* Se amplia hasta el 31 de 
Diciembre del corriente año la próroga 
d e seis meses concedida por Real decreto 
d e 13 de Febrero último para que los in
teresados puedan presentar ante los Je
fes de las Administraciones económicas 
d e las provincias las solicitudes docu
mentadas sobre declaración de las excep
ciones contenidas en las leyes d e 1.' d e 
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856 res
pecto á los bienes de capellanías familia
res ó de sangre y patronatos de igual na
turaleza, con sujeción á las prescripcio
nes del Real decreto de 12 de Agosto 
de 1871. 

Ar t . 2.* El plazo concedido por el ar
ticulo anterior será improrogable; y una 
Tez trascurrido, se procederá á ejercitar 
la acci«>n investigadora sobre los bienes 
d e dichas fundaciones en los términos 
marcados en el art . 17 del citado Real 
decreto de 12 de Agosto. 

Dado en Palacio á veintisiete de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
d o s . « Amadeo. — El Ministro de Hacien
da, Sei vondo Ruiz Gómez. 

l imo. Sr.: Enterado el Rey (Q. D. G.) 
del expediente promovido en esa Direc
ción general con motivo de las diferentes 
consultas hechas por varios Administra
dores económicos, relativas asi las modi
ficaciones introducidas en la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869 por el Real 
decreto de 25 de Agosto de 1871 sobre 
procedimientos ejecutivos tienen inme
diata aplicación á todos los expedientes 
de apremio en trámite, sea cualquiera la 
época en que se hayan incoado: a s i l o s 
expedientes de ejecución que contengan 
defectos sustanciables pueden ser exami
nados por la Administración antes de 
anunciarse la venta de las fincas valora
das: á la conveniencia de expedir sólo una 
certificación general de la fincas pertene
cientes á deudores por contribuciones res
pectivas á los ejercicios de 1869-70 y 
70-71, con el objeto de formar un sólo 
expediente de apremio de tercer grado; y 
por últitno, á si la anotación previa de 
los bienes embargados en el Registro de 
la propiedad ha de hacerse sólo de aque
llos que procedan de segundos contribu
yentes, ó ha de ser también aplicable á 
los primeros, comprendidos en el ar t . 43 
de la instrucción reformada, y en este ca
so por quién h«n de satisfacerse los dere
chos de registros: 

Vistos la referida instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, el Real decreto de 25 
de Agosto de 1871, la ley hipotecaria de 
21 de Diciembre de 1869 y el reglamento 
para su ejecución de 29 de Octubre de 
1870, la ley de presupuestos de 8 de Ju
lio del mismo año, el Real decreto de 19 
de Julio de 1871, el ar t . 17 del de 11 de 
Noviembre de 1864 y la Real orden de 2 
de Julio de 1^66: 

Considerando que, si bien la instruc
ción de 3 de Diciembre quedó modificada 
desde el momento en que sé publicó el re 
ferido decreto de 25 de Agosto, la legali
dad establecida por este no puede tener 
fuerza retroactiva, ni esta se avendria 
tampoco con la brevedad que en si lleva 
la ejecución. 

Considerando que la Hacienda no de-
he acept i r las adjudicaciones que por de
fectos sustanciales en el procedimiento 
puedan ser destruidas en juicio, y que 
tampoco los actos de los Jueces munici 
pales pueden ser revocados administrati 
vamente, por Jo que conviene dictar una 
resolución general encaminada á conci 
liar estos dos principios: 

Considerando que, con arreglo al ar
ticulo 8. ' de la instrucción de 3 de Di
ciembre citada, las Administraciones eco
nómicas están llamadas á examinar y 
aprobar los expedientes de ejecución una 
vez terminados los procedimientos; y que 
si bien entonces es cuando procede sub
sanar los vicios de que adolezcan en la 
parte que esté dentro de las atribuciones 
de la Administración, y dirigirse al supe
rior jerárquico del Juez municipal, ó sea 
al de primera instancia del distrito, para 
las reformas ajenas al fuero de la misma 
en esta materia, es más fácil evitar el 
mal que remediarlo: 

Considerando que la medida propues
ta de formar un solo expediente de apre
mio de tercer grado para los deudores por 
cuotas de los ejercicios de 1S69-70 y 70-71 
es indudable que facilita tiempo y trabajo, 
hace más rápido el procedimiento sin 
menoscabo de los intereses del Estado, y 
aun favorece los del contribuyente, pues
to que un solo acto ha de ocasionarle 
menos dispendios y molestias que los dos 
requeridos de ordinario: 

Considerando que la anotación de las 
fincas embargadas en el Registro de la 
propiedad es de igual importancia para la 
Hacienda, ya se trate de primeros, ya de 
segundos contribuyentes, puesto que el 
mismo interés tiene en que en uno y otro 
casóse garanticen las resultas del juicio 
ejecutivo: 

Considerando que las disposiciones 
contenidas en el art . 92 de la instrucción 
sobre la anotación del embargo son ex
tensivas á toda clase de procedimientos 
en interés de la Hacienda cualquiera que 
sea la naturaleza del débito: 

Considerando que si bien según el ar
ticulo 335 de la ley hipotecaria citada, 
los honorarios de los registradores deben 
ser satisfechos por aquel ó aquellos á cu
yo favor se anote el derecho en el caso 
de que la anotación se haga á consecuen
cia de juicio, el art . 340 califica dichos 
honorarios como las demás costas del mis
mo juicio, es claro que el procedimiento 
administrativo de apremio corresponde 
al deudor el pago de la anotación del em
bargo, sin que pueda imputarse esta obli
gación á la Hacienda por ser acreedora, 
ni á sus representantes los comisionados 
ejecutores: 

Considerando, por último, que si bien 
al contribuyente sólo puede exigirsele 
como tal la cuota y recirgos autorizados; 
siendo á la vez deudor ha de satisfacer 
además las costas que en el juicio ejecu
tivo se devenguen, ya con arreglo á la ley 
especial del procedimiento administrati
vo, ya con sujeción á las leyes comunes 
y la anotación del embargo constituyen 
parte de aquel, en cuyo concepto debe 
incluirse en la liquidación de costas, asi 
como por el contrario la inscripción defi
nitiva afectando al derecho de propiedad 
d i r c t a y permanentemente debe ser sa
tisfecha por el que lo adquiera; 

8 . M., conformándose con lo propues
to por esa Dirección general é informado 
por el Consejo de Estado en pleno, se ha 
servido resolver: 

1 / Que las modificaciones estableci
das por el Real decreto de 25 de Agosto del 
año anterior, no son nplicables á los ex
pedientes ejecutivos que se hallaban en 
trámites á su publicación hasta que que
den ultimadas las diligencias propios al 
grado en que respectivamente se encuen
tren; pero que terminadas estas, los que 
hubieren de pasar de un grado á otro des
pués de expedido el referido decreto, de-

! berán sujetarse estrictamente á lo preve

nido en el mismo, ya resulten beneficia
dos ó perjudica los los intereses de la Ha
cienda, toda vez que desde entonces em
pieza un nuevo orden de diligencias q u e 
están bajo la acción de las prescripciones 
vigentes. 

2." Que antes de anunciarse la venta 
de las fincas embargadas por débitos á la 
Hacienda, las Administraciones econó
micas llamen á si los expedientes de eje
cución, y en un brevísimo término los 
revisen y corrijan las faltas ó defectos de 
que adolezcan. 

3.* Que se forme un solo expediente 
de apremio de tercer grado por los débi
tos respectivos á los ejercicios de 1869-70 
y 1870-71, siempre que los procedimien
tos por uno y otro año se hayan incoado 
por la recaudación en tiempo oportuno, 
y se encuentren terminados los del se
gundo grado por ambos años. 

Y 4 / Que la anotación preventiva de 
las fincas embargadas debe hacerse tanto 
en los procedimientos contra los primeros 
como contra los segundos contribuyentes, 
correspondiendo el pago de los honorarios 
de los Registradores á los que resulten deu
dores en concepto de parte de las costas 
causadas; pero que no les serán imputa
bles los correspondientes á la inscripción 
definitiva de las fincas adjudicadas á la 
Hacienda ó á los postores. 

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 9 de Agosto 
de 1872.— Ruiz Gómez. =• Sr. Director 
general de Contribuciones. 

l imo. Sr.: Visto cuanto resulta del 
expediente instruido en esa Dirección ge
neral acerca de una instancia presentada 
por varios fomentadores de salazón en la 
plaza de Bueu, provincia de Pontevedra, 
solicitando que se permita el embarque 
y desembarque por dicho punto de los 
productos del país con autorización de la 
Aduana de Marin: 

Vistos los informes emitidos por el 
Jefe de la Administración económica de 
la provincia, Administrador de la Adua
na de Vigo, Jefe de la Comandancia de 
Carabineros y Junta de Agricultura, In
dustria y Comercio: 

Considerando que por la falta de co
municaciones terrestres está justificada la 
pretensión de los solicitantes, pues care
cen de fácil salida los productos del dis
trito de Bueu: 

Considerando que no hay perjuicio al
guno para el Tesoro en acceder á lo soli
citado si las referidas operaciones de co
mercio se hacon con la vigilancia debi laj 

S. 3 1 el Rey (Q. D. G.), de conformi
dad con lo propuesto por V. I., se ha ser
vido disponer que se habilite la playa de 
Bueu, provincia de Pontevedr.», para el 
embarque y desembarque de productos 
del país, con autorización de la Aduana 
de Marin y bajo la vigilancia del Resguar
do de Carabineros de aquel punto. 

De Real orden lo digo á V. I. páralos 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 22 de Agosto 
de 1872. - R u i z Gómez. - S r . Director ge 
neral ¿a Aduanas. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO 0E LA PROVINCIA DE MADRID-

El día 19 de Setiembre próximo, á las 
dos de la tarde, tendrá efecto ante la Co
misión de Hacienda de la Junta de Cár
celes y en la sala de remates de este 

Gobierno de provincia las subastas p a r a 

rematar en el mejor postor las menestras 
que constituyen los ranchos de los presos 
y presas pobres de las cárceles de esta 
capital y demás depósitos que estén á car
go de la referida Junta , y l a de aceite y 
jabón necesario para el alumbrado de los 
mismo* establecí mientes y lavado de h s 
ropa^de los presos* todo con sujeción á 
los p'iegos de condiciones que se insertan 
á continuación. 

Madrid 17 de Agosto de 1872. 
Pliego de condiciones bajo el cual la Junta 

auxiliar de Cárceles de esta capital saca i 
publica subasta el suministro de las racio
nes de menestra para los presos y presas 
pobres de las cárceles de la misma. 

1." La contrata empezará á regir el 
dia l / d e Octubre próximo y terminará 
en 30 de Setiembre de 1873. 

2.* El contratista estará obligado á . 
suministrar diariamente las raciones de 
menestra y su condimento, y jas de en
fermería para el alimento de los presos 
pobres que existan en las cárceles ó pri
siones que se hallen á cargo de la Junta , 
según el pedido que se haga por la perso
na destinada al efecto. 

3 / Lns raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras, que 
se distribuirán una por la mañana y otra 
por la tarde en la forma siguiente: 

DOMINGO, LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Por la mañana. 
Tres onzas de judias.—Seis id. de pa

tatas.—Media onza de arroz.—Seis a f i r 
mes de tocino. 

Por la tarde. 
Dos onzas de garbanzos.—Dos id. de 

judias.—Una y media onza de arroz.— 
Seis adarmes de tocino. 

MARTES, JUEVES Y SÁBADO. 

Por la mañana. 
Tres onzas de judias.—Siete id. de 

patatas.—Una id. de arroz.-*-Seis adar
mes de tocino. 

Por ¡a tarde. 
Cuatro onzas de judias.—Seis id. de 

patatas.—Seis adarmes de tocino. 
Para cada 50 plazas. 

Seis cuarterones de sal. 
Ocho onzas de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Y dos cebollas. 

Se considera como parte de estas ra
ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocion, y que ha de ser 
precisamente de carbón de encina sin 
parte alguna de cisco; y las raciones de 
enfermería, que por término medio po
drán graduarse de 20 diarias, y consisti
rán en media libra de carnero, dos onzas 
de garbanzos y.una de tocino con media 
de sal cada una ración, toda de buena 
calidad, y además 17'25'1 kilogramos, ó 
sea arroba y media de carbón, distribui
do 11*502 kilogramos, ó sea una arroba, 
en la de mujeres, y ó'Tól kilogramos, ó 
sea media arroba, en la de Villa. Si por 
la índole de los aparatos económicos que 
existen en las cocinas de las cárceles 
fuese conveniente la mezcla del cok con 
el carbón vegetal, la Junta podrá dispo
nerlo asi, sin que la mezcla exceda de 
una tercera parte del total combustible 
que se consuma en dichos aparatos. 

4 . ' Al fijar el proponente el precio de 
cada ración, tendrá en cuenta que están 
comprendidos en ellas los artículos ante
riormente mencionados y que no se har» 
abono alguno por separado. 

5." Las legumbres que se suministren 
han de ser de .la mejor cochura, tamaño 
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ffutor e n s u c ^ n s e » 8 m mezcla alguna ni 
gveria Je ninguna especie, y en todo con
forme con las muestras que han de pre
s t i r s e con arreglo a la condición 14. 

g • El Excmo. Sr. Presidente de la 
junta, y en su delegación la persona que 
designe el Sr. Vocal de turno, examina
rán y probarán siempre que asi lo esti
men conveniente las legumbres que com
b e n las comidas de los presos: en su 
¿efecto lo h a r á el encargado de la Junta; 
. e n el e s o de que cualquiera de los 

m enci" n ;»dus señores encontrasen ser de 
m-ila Cfldulad, asi en crudo como en con
dimento, podran, previo reconocimiento 
j e peritos nombrados por a m b i s partes, 
y j e un tercero si no hubiese avenencia 
¿ conformidad, que lo será por el Exce
lentísimo Sr. Presidente ó Vicepresiden
te ordenar bien la reposición de otras le
gumbres 'le mejor clase, ó bien mandar 
poner otro rancho, cargando el importe 
j e e>te en cuenta al contratista, é impo
nerle la multa correspondiente según la 
siguiente condición; ó si el contr itista ó 
el encargad > de la entrega de la menestra 
dilatara el nombramiento de peritos, ó 
este dejare su presentación y la emisión 
de su dictamen, entonces cualquiera de 
las personas encargadas de la inspección 
de dicha menestra queda facultada para 
adquirir otra de buena calidad por cuenta 
del contratista, sin necesidad de recono
cimiento pericial ni de otras formalidades. 

7.' Por la mala calidad de las especies 
que se sutninistren, el retraso en enviar
las á su debido tiempo, ó diferencia en el 
tamaño, clase y cochura de las legumbres, 
que como muestra haya presentado el 
contratista, sufrirá este una multa de 62 
pesetas 50 céntimos por la primera vez, 
125 pesetas por la segunda y 250 ponía 
tercera y última, pues de verificarse esta 
podra la Junta deliberar si há lugar á la 
rescisión del contrato, cuya falta de cum
plimiento puede originar males de tras
cendencia, y en este caso se sacará á su
basta en quiebra. 

8.' El contratista ha de mantener 
constantemente un repuesto suficiente al 
suministro de un mes, tomando por tipo 
áeste efecto el de 1.000 raciones diarias. 
Con objeto de que la Junta ó cualquiera 
de sus individuos, y además la persona 
designada por el Excmo. Sr. Presidente, 
pueda inspeccionar cuando le parezca 
su buena calidad, se le facilitará en uno 
de los establecimientos el correspondien
te local, siendo de su cuenta la prepara
ción de él. El mencionado repuesto le 
8ervirá de fianza, y el encargado d é l a 
Junta queda responsable de que exista 
•onstantemente. 

9.' Esfurá obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro de 
los establecimientos con la debida antici
pación ú la persona encargada por la 
Junta, quien presenciará su peso al t iem
po de entregarlas á los cocineros para 
examinar su calidad y cantidad. 

10- Si se alterase el alimento para los 
Presos por disposición superior, podrá el 
Proveedor, previa la competente justifi
cación, reclamar los perjuicios que se le 
originen en el caso de ser mayor el coste 
oe los artículos que se sustituyan, aun-

sin suspender por motivo alguno el 
8 u mnistro que se le prevenga hacer; mas 
f1 p o r e l contrario tuviesen menor coste 
*s especies que se pidan, la Jun ta tendrá 

d

P C 1 0 n a ona rebaja gradual en el precio 
e : 'S raciones, oyendo al contratista en 

J«stadefensa desús intereses. 
• El importe de las raciones que su-

ü l n » s t r e el contratista se abonará por 

mensualidades vencidas y en virtud del ¡ 
correspondiente libramiento que se le ex
pedirá previa la liquidación que ha de 
formarse del número de raciones sumi
nistradas, á cuyo fin presentará oportu
namente una relación del suministro 
practicado, visada por el Sr. Vocal Con
tador de la Junta y certificación del en
cargado de la misma, haciendo . constar 
la existencia en depósito de los géneros 
de que trata la octava condición. 

12. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono de¿ suministro de dos me
ses, tendrá derecho el contratista á soli-
cit ir la rescisión del contrato; mas si por 
el con tn r io las faltas cometidas por este, 
de que hablan las condiciones 5." y 6.*, 
obligan á la Junta á verificarlo, se subas
tará de nuevo en quiebra, quedando res
ponsable el contratista al abono de los 
perjuicios, según allí se expresa, sin per
juicio de recurrir al depósito ó fianza en 
caso necesario para surtir al r a n c h o , 
obligándole á su reposición. 

13. Si las faltas cometidas por el con
tratista de que hablan las condiciones 6 / 
y 7 / obligan á la Junta á acordar la res
cisión del contrato, perderá el depósito 
que le sirvió de fianza por no cumplir con 
la obligación contratada. 

14. Para presentarse como Hcitador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 1.000 pesetas en metálico, 
y presentar muestras de todos los artícu
los que deben suministrarse. 

15. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, re t i rándo
lo los interesados luego de terminado el 
acto del remate, á excepción del que cor
responda á aquel á quien se adjudique la 
subasta, que se retendrá hasta que el en
cargado de la Junta dé conocimiento de 
ha lhrse entregado el repuesto de que 
habla la condición 8 / 

16. La Junta, en el dia y hora seña
lados para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta y acordará el precio máxi
mo á que haya de adjudicarse el remate , 
y lo consignará en pliego cerrado que 
quedará sobre la mesa de la presidencia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de los pliegos 
de proposiciones por espacio de 15 mi
nutos, los cuales se entregarán al Exce
lentísimo Sr. Presidente, acompañados 
de las cartas de pago que acrediten el de
pósito de que se ha hecho mérito y de 
las muestras de los artículos. 

17. Acto continuo, y después de leido 
el anuncio y pliego de condiciones de su
basta, se abrirá y leerá también el en 
que la Junta haya consignado el precio 
tipo á que ha de adquirirse la ración, y 
en seguida los que contengan las proposi
ciones presentados, desechándose desde 
luego las que sean superiores al tipo se
ñalado, ó no estén conformes con la fór
mula de proposición por contener cláu
sulas condicionales ó exclusivas. 

18. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital, bajo las con
diciones expresadas en el pliego formu
lado por la Junta de Cárceles y según las 
adjuntas muestras, por el precio de 
céntimos de pesetas cada ración; y para 
asegurar esta proposición, presento la 
certificación que acredita haber h e c h ) el 
depósito que se.exige en la condición 14. 

(Fecha y firma del proponente.)» 

Las cantidades se escribirán en letra 

clara y bien legible, y se expresarán por 
pesetas y céntimos, pero sin contener 
fracciones de estos últimos. 

19. La subasta se verificará el dia 19 
de Setiembre próximo, á las dos y media 
de la tarde, en la sala de remates del Go
bierno de la provincia, ante la Comisión 
de Hacienda de la Jun ta . Si hubiese dos 
ó más iguales, se abrirá licitación por 
espacio de 15 minutos solamente entre 
los autores de ellas. Declarado por el 
Excmo. Sr. Presidente cuál es él mejor 
postor, retirarán los demás sus depósitos; 
y una vez hecha de este modo la adjudi
cación provisional del remate, no se ad
mitirá proposición alguna sobre mejora 
de precios por ventajosa que fuere. 

20. El remate no tendrá efecto hasta 
que se tenga la »probación superior. 

21 . Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de escrituras, pa
pel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 17 de Agosto de IS72. — Apro
bado.— El Gobernador, Presidente, P e 
dro Mata.— El Secretario, José María 
Faraldo. 

Pliego de condiciones baio el cual la Junta 
de Cárceles saca á pública subasta el sumi
nistro del aceite necesario para el alum
brado de las cárceles de esta capital y del 
jabón para el lavado de ropas de los pre
sos y presas pobres de las mismas. 

1 / La contrata empezará á regir el 
dia l.* de Octubre próximo, y terminará 
en 30 de Setiembre de 1S73. 

2 / El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente el número de li
tros ó libras de aceite y jabón, según el 
pedido que se haga por la persona al efec
to encargada. 

3.' El número de litros ó libras que 
haya de suministrarse de dichos art ícu
los, que según cálculo será de 15*076 á 
20*101 litros, o s e a n 30 á 40 libras de 
aceite diarias en verano, y de 20'101 á 
25' 126 litros, ó sean 40 á 50 libras en los 
meses de invierno, con 46*009 á 57512 
kilogramos, ó sean cuatro á cinco arrobas 
de jabón al mes poco más ó menos, se en
tregarán, midiéndose el aceite dentro del 
establecimiento, el aceite de once á doce 
de la mañana, y el jabón enlosdias y ho
ras que designe la persona encargada por 
la Junta . 

4.* Lac lase de aceite y jabón h a d e 
ser de la buena común que se expende 
para el público; el aceite claro, sin posos 
y sin mezcla alguna de ninguna sustan
cia. 

5.* El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta , ó en su delegación la persona que 
designe ó el Sr. Vocal de turno, lo ins
peccionarán y harán medir y pesar siem
pre que lo tenga por conveniente; en su 
defecto lo hará el encargado por la Junta ; 
y en el caso que fuese mala su clase ó se 
hallase incompleto, previo reconocimien
to de peritos nombrados por ambas par
tes y de un tercero si no hubiese avenen
cia nombrado por el Excmo. Sr. Pres i 
dente, podrán ordenar la compra de otro 
de bueña calidad, poniéndosele el importe 
en cuenta al contratista é imponerle la 
multa correspondiente según la condi
ción siguiente; ó si el contratista ó el en
cargado de la entrega del aceite y jabón 
dilatara el nombramiento de peritos, ó 
este dejare su presentación y la emisión 
de su dictamen, entonces cualquiera de 
las personas encargadas de la inspección 
de dichos artículos queda facultada para 
adquirir otros de buena calidad por cuen
ta del contratista, sin necesidad de re 
conocimiento pericial ni de otras forma
lidades. 

6. ' Por la mala calidad del aceite y 
jabón, falta la medida, peso ó por retraso 
en la entrega á su debido tiempo, sufrirá 
una multa de 25 pesetas por la pr imera 
vez, 50 por la segunda y 75 por la terce
ra y última, la cual no se impondrá en el 
caso de que h Junta delibere si há lugar 
á rescindir el contrato, y en su lugar per
derá la fianza. 

7.* Para presentarse como Hcitador á 
la subasta ha de hacerse previamente un 
depósito de 250 pesetas en metálico. 

8 / El indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos, y acompa
ñará el documento que así lo acredite en 
el p'.i u > d'tí prqp sicion, el cual será de--
vuelto á los interesados luego de termi
nado el acto del remate, exceptuando el 
que corresponda á aquel á quien se adju
dique la subasta, que se retendrá hasta 
que el encargado dé conocimiento deque 
el contratista tiene en depósito en los al
macenes el aceite necesario para el sumi
nistro de un mes, e.i cuyo caso le será 
devuelto. 

9.* El importe del suministro de acei
te y jabón que haga el contratista se le 
abonará por mensualidades vencidas y en 
virtud del correspondiente libramiento 
que se le expedirá, previa liquidación, á 
cuyo fin presentará oportunamente la re 
lación del suministro practicado, visado 
por el Sr. Vocal Contador, certificación 
del encargado de la Junta acreditando la 
existencia en los almacenes de la cantidad 
de aceite que en equivalencia del depósi
to se designa en la anterior condición. 

10. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del importe de dos meses, 
tendrá derecho el contratista á solicitar 
la rescisión del contrato. Para que el con
tratista pueda tener el depósito del aceite 
de que trata la condición octava, se le fa
cilitará local, siendo de su cuenta las 
obras de habilitación y seguridad del 
misino. 

11 . La Junta , en el dia y hora seña
lados para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta, y acordará el precio má
ximo á que haya de adjudicarse el rema
te, y lo consignará en pliego cerrado, 
que quedará sobre la.mesa de la presiden
cia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de los pliegos 
de proposiciones por espacio de 15 minu
tos, los cuales se entregarán al Excelen
tísimo Sr. Presidente, acompañados de 
las cartas de pago que acrediten el depó
sito de que se ha hecho mérito y de las 
muestras de los artículos. 

12. Acto continuo, y después de leido 
el anuncio y pliego de condiciones de 
subasta, se abrirá y leerá el en que la 
Jun ta haya consignado el precio tipo á 
que han de adjudicarse los artículos ob 
je to de la contr ata, y en seguida los q u e 
contengan las proposiciones presentadas, 
desechándose des le luego las que sean 
superiores al tipo señalado, ó no se hallen 
conformes con la formulada proposición, 
ó tengan cláusulas condicionales ó ex
clusivas. 

13. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de aceite para el alumbrado y jabón para 
el lavado que sea necesario en las cárce
les de esta capital, según y con sujeción 
á lo determinado por ia J u m a de Cárce
les, por el precio de céntimos de pese
ta los 0*503 milésimas de litro, ó sea la 
libra de aceite; y á pesetas cénti
mos de otra los U '502 kilogramos, ó sea 
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a arroba de jabón; y para asegurar esta 
proposición presento la carta de pago que 
acredita haber hecho el depósito que exi
ge la condición 7 / 

(Fecha y firma delproponenle.)» 
Las cantidades se escribirán en letra 

clara y bien legible, y se expresarán por 
pesetas y céntimos, pero sin contener 
fracciones de estos últimos. 

La subasta se verificará el día 19 de Se
tiembre próximo, á las dos de la tarde, 
ante la Comjsion de Hacienda de la Junta 
de Cárceles, en la sala de sesiones del Go
bierno de provincia. Si hubiese dos ó más 
proposiciones iguales, se abrirá licitación 
por espacio de 10 minutos entre los inte
resados en ella, declarando el Sr. Presi
dente la adjudicación al mejor postor." 

15. El remate no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

16. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, pa
pel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 17 de Agosto de 1872.—Apro
bado.—El Gobernador, Presidente, P e 
dro Mata.—El Secretario, José María 
Faraldo. 

COMISIÓN PROVINCIAL 0E MADRID. 

Sesión del dia 21 de Agosto de 1872. 

Abierta la sesión á las tres y media de 
la tarde bajo la presidencia del Sr. Ramos 
Prieto y con asistencia de los Sres. Mo
res , Mathet, Sancho y Lasarte, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Resolver se esté á lo acordado respec 
to á la comunicación del l imo. Sr. Direc 
tor general de Obras públicas relativa á 
las diferencias suscitadas con el Director 
de la Escuela de Arquitectura con motivo 
de las obras de reparación que se ejecu 
tan en el Instituto de San Isidro. 

Admitir la dimisión que D. José Cas 
tilla presenta del destino de Pasante de 
las Escuelas del Hospicio. 

Declarar no haber lugar al nombra
miento interino y gratuito de Profesor 
de la clase de física y química aplicada 
á las artes, creada recientemente por la 
Corporación, en favor de D. Ramón Lar 
roca y Pascual, que la solicita. 

Conceder 30 dias de licencia al prac 
ticante de Farmacia del Hospital provin 
cial D. Hilario Martínez Toro para que 
pue'la atender al restablecimiento de su 
salud. 

Y 20 á D. Martin Rubio, Guarda-al 
• macen del Hospital de San Juan de Dios 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones si 
guíenles: 

Disponer, de conformidad con lo pro 
puesto por la Contaduría, que las canti 
dades que huyan de abonarse en concep 
to de subvención para las obras de la 
carretera de Colmenar de Oreja á la 
Cruz del Cuarto, se vayan satisfaciendo 
durante el periodo de ampliación del an
terior ejercicio con cargo á la cantidad 
consigna'¡a al efecto en el mismo, y ter
minado aquel se pase al adicional del 
corriente. 

Denegar la autorización solicitada por 
el Ayuntamiento del Berrueco para la 
corta de 80 palos de la dehesa boyal, por 
no estar incluido este aprovechamiento 
en el próximo plano. 

Aprobar las cuentas délos años 1868, 
69 y 70 rendidas por el Administrador 

de los bienes que procedentes del Arce-
dianato de Santa Tasia posee el Hospicio 
en la provincia de la Coruña, debiendo 
abonársele en la que rinda del año 71 , 12 
reales y 9 céntimos que ha remitido de 
más en el saldo de aquellas; y disponer 
que los 15.240 rs. y 29 céntimos á que 
este asciende ingresen definitivamente 
en Depositaría. Reproducir á la Adminis
tración económica de la Coruña la comu
nicación que se le dirigió en 27 de Abril 
último. Excitar el celo del Administrador 
de los expresados bienes para que recoja 
y remita las inscripciones existentes en 
las oficinas de Hacienda de aquella pro
vincia y rinda las cuentas correspondien
tes al año de 1871. V. manifestar al mis
mo Sr. Administrador que se autoriza á 
D. Benito Martínez para investigar y ex
clarecer el derecho de 11 Beneficencia de 
Madrid á los bienes que denuncia, y que 
una vez en posesión de ellos premiará sus 
servicios en la forma que á su tiempo se 
convenga. 

Nombrar en reemplazo de los nueve 
Concejales del Ayuntamiento de San Mar
tin de Valdeiglesias suspensos por auto 
judicial, á D. Lorenzo López, D. Segundo 
Valdivieso, D. Antonio Rodríguez, Don 
Gumersindo García, D. Pablo Ramírez, 
D. Carlos Pérez, D. Eustaquio Blanco, 
D. Tiburcio Martin Fuste y D. Fernando 
Ramírez, que han desempeñ ido los mis
mos cargos, los cuales ocuparán los pues
tos de los que han sido procesados hasta 
que por sentencia ejecutoria se dé térmi
no al procedimiento criminal contra ellos 
incoado. 

Levantándose la sesión, de que certi
fico.—El Vicepresidente, Pedro Luis R. 
Prieto.—El Secretario interino, Camilo 
Pozzi. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL REAL PATRIMONIO T 

TESORERÍA DE I.A REAL CASA. 

Se subastan en pública y doble licita
ción los aprovechamientos de la barda
guera, fresno, álamo blanc > y olmo que 
resulte en la limpia que h a dehacerse 
en el segundo trozo del rio Manzanares, 
asi como también los de carbón, leña en 
raja y chavasca del primero y segundo 
lote de los cuarteles de Valdeleganar y 
San Jorge del Real Sitio del Pardo; cuyos 
actos tendrán lugar en esta Dirección ge
neral y en la Administración de dicho 
Real Sitio el dia 2 del próximo mes de 
Setiembre, y hora de la una le la tarde, 
bajo los pliegos de con liciones que están 
de manifiesto en ambas oficinas. 

Madrid 22 de Agosto de 1872 - P o r 
orden, el Secretraio, Agustín Puebla. 

Se subasta en pública y doble licita
ción la elaboración de 1O.0D0 arrobas de 
carbón en los cuarteles de Batuecas y So-
montes del Real Sitio de El Pard \ y la 
conducción desde dichos puntos á>los al
macenes del Re d Palacio de esta corte; 
cuyo acto tendrá lugar en esta Dirección 
general y en la Administración de dicho 
Sitio el dia 2 del próximo mes de Setiem
bre, y hora de la una de la tarde, bajo el 
pliego de condiciones que está de mani
fiesto en ambas oficinas. 

Madrid 22 de Agosto de 1 8 7 2 . - P o r 
orden, el Secretario, Agustín Puebla. 

Se subastan en pública y doble licita
ción el apeo, raja y conducción de 75.000 
arrobas de leña que han de cortarse en el 

cuartel de Velada del Real Sitio del Par
do, 50.000 con destino á los almacenes del 
Real Palacio de esta corte, y 25.000 para 
la Depositaría de dicho Sitio; cuyo acto 
tendrá lugar en esta Dirección general y 
en la Administración de aquel punto el 
dia 2 del próximo mes de Setiembre, y 
hora de la una de la tarde, bajo el pliego 
de condiciones que está de manifiesto en 
ambas oficinas. 

Madrid 22 de Agosto de lb72.—Por 
orden, el Secretario, Agustín Puebla. 

Se arriendan en pública y doble licita
ción los paslos de invierno de los cuarte
les que en el Real Sitio del Pardo se co
nocen por los nombres de Torrelaparada, 
la Angorri l l a n u r a la. Sitio, Go'.oso, 
Águila y Batuecas; cuyos actos tendrán 
lugar en esta Dirección general y en la 
Administración de dicho Sitio el dia 3 del 
próximo mes de Setiembre, y hora de la 
una de la tarde, bajo los pliegos de con
diciones que están de manifiesto en am
bas oficinas. 

Madrid 22 de Agosto de 1872. - P o r 
orden, el Secretario, Agustín Puebla. 

IM10VII)E\CIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pantaleon Muntion y Pereira, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta corte y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma, refrendada por el 
Escribano D. Luis Villanueva, se cita y 
llama á cuantas personas puedan contri
buir á identificar el cadáver de un hom
bre como de 45 á 50 años de edad, pelo 
canoso, nariz algo abultada, con una pe
queña prominencia á manera de lobani
llo en la c»ja del ojo izquierdo, de estatu
ra regular, sin barba, vestido de ameri
cana de lanilla negra con pintas blancas, 
chaleco id. color de ceniza, pantalón de 
patencour del mismo color con franjas de 
tres listas negras, camisa de algodón co
lor morado con pintas y marcada con las 
iniciales D. J . , sombrero hongo negro y 
botinas color avellanado, con dos tiras de 
ojetes dorados, ya usadas: cuyo hombre 
fué hallado en un estado de gravedad y 
completamente privado del habla en el 
portal de la cas i núm. 5 de la calle de 
Santa Polonia á las doce del dia de ayer 
23 del corriente, y falleció en la casa de 
Socorro del sexto distrito, estando ex
puesto en el anfiteatro del Hospital gene
ral, á fin de que comparezcan en dicho 
Juzgado á declarar acerca de su iden
tidad. 

Madrid 24 de Agosto de 1872. -El 
Escriban), Luis Villanueva. 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 3 
de Abril de 1S71, visto este expediente 
promovido por Doña Isabel Tamayo y 
Nieto, vecina de la misma, sobre que se 
la declare pobre para litigar con D. An 
tonio García Manzanares en autos sobre 
reivindicación de bienes: 

1 .* Resu tando que funda su preten 
sion en carecer absolutamente, y vivir de 
la pensión que disfruta: 

2.* Resultando que el Fiscal del Juz 
gado no se opone á esta pretensión y se 
remitió á lo que apareciese de pruebas, no 
habiéndose personado el Manzanares: 

3.* Resultando que constituido el in 
cidente en este trámite declararon á ins 

t a n d a de aquella dos testigos vec inos , 
nv.yores de excer,™ r t« "? . " J S J nvi 

de 

t e 

— — j v o * ceinos y 
yores de excepción ser cierto el hecho 
que su solicitud hacia der ivar : 
1 / Considerando que por consiguien-
tiene derecho á la obtención de aquel 

beneficio como comprendido en el nú
mero i." del art . 172 de la ley de Enjui
ciamiento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro po-
á Doña Isabel Tamayo para los efec-
que impetra, y publiquese en los pe-
licos oficiales. Por esta mi sentencia 

juzgando en primera instancia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Servando Fer
nandez Victorio. 

Publicación.—Dada y publicada fué 
anterior sentencia por el Sr. D. Ser

vando Fernandez Victorio. Juez de pri
mera instancia del distrito del Conjrreso, 
hallándose celebrando audiencia pública 
en Madrid el mismo dia de su pronun
ciamiento.—Francisco de Paula Morales. 

Lo inserto corresponde con su or igl-
ginal obrante en los autos de su razón, de 
que doy fé y á que me remito . 

Y para que conste autorizo M presen
te en Madrid á 20 de Marzo de 1 S 7 2 . -
Francisco de Paula Morales. 

bre 
tos 
rió 

la 

Juzgado de primara instancia del parWio 
de Chinchón. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Vicente Gil y Pastor, Juez de 
primera instancia del partido de Chin
chón, refrendada por mi el Escribano, se 
cita, llama y emplaza á los que se creun 
con derecho á heredar los bienes que la
dos al fallecimiento de Eugenio Pedraza 
Losa, vecino que fué de Mora ta de Taju-
ña, el cual ocurrió el dia 11 de M«yo 
último sin haber otorgado disposición 
testamentaria, para que en el término de 
30 dias, á contar des le la inserción de es
te anuncio en la Gaceta del Gobierno, se 
presenten en este Juzgado á deducirle 
por medio de Abogado y Procurador ver
sante del mismo; apercibidos que de no 
hacerlo dentro de dicho término 1°s pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Chinchón 24 de Agosto de 1872 . - Jo 
sé Novo. 

WI^ÍTAMÍEMOS. 

A 'c ildin popular de Canil lejas. 
El dia 1.* de Setiembre próximo se 

saca á nueva subasta con la libertad dé 
ventas el ramo de vino, por no haberse 
presentado licitador en la intentada en 
este dia; cuya subasta ten ra lugares 
la casa consistorial de esta lowli lad en 
el referido dia, á las diez 'e la man «na, 
bajo el pliego de condiciones qu? ha ser
vido en la primera subasta. 

Canilleja8 25 de Agosto de, 1<*72.-0 
Al ti le, Ángel Benito. «CasianoGuijar
ro,* Secretario. 

Alcaldía popular de Mejorada del Campo. 
Hago saber que los dias 2, 3 .4 , 5 y 6 

se procede, desJe las diez de la mañana 
en adelante, ósea hasta las tres de la t *r-
de, á la cobranza del reparto (que ten
drá lugar en las casas consistoriales), de 
2.500 pesetas, formado por el Ayunta
miento y Junta munic.pal de esta villa 
para cubrir el déficit del presupuesto del 
año económico pasado de 1871 a \Vt% 
el cual ha sido aprobado*por la Superio
ridad al intervenir en él á virtud de cier
tas reclamaciones. 

Y se hace público por medio, del pre
sente para inteligencia de los hacendados 
forasteros. 

Mejorada del Campo 26 de Agosto de 
1 8 7 2 . - El Alcalde popular, P . O.. *» 
Teniente de Alcalde, Francisco Fonde-
villa. 
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